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Los datos publicados tienen propósitos exclusivamente informativos. El Departamento Administrativo de la Función Pública no se hace
responsable de la vigencia de la presente norma. Nos encontramos en un proceso permanente de actualización de los contenidos.

RESOLUCIÃ�N 165 DE 2008
 

(Marzo 18)
 

Por la cual se establecen los estÃ¡ndares mÃnimos para el desarrollo de los procesos pÃºblicos abiertos para la conformaciÃ³n de las ternas de
las cuales se designarÃ¡n los gerentes o directores de las Empresas Sociales del Estado del nivel territorial.

 
EL DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA FUNCIÃ�N PÃ�BLICA,

 
En ejercicio de sus facultades legales, en especial las conferidas por el artÃculo 5Â° del Decreto 800 de 2008, y

 
CONSIDERANDO:

 
Que mediante el Decreto 800 de 2008 se estableciÃ³ que la conformaciÃ³n de las ternas de candidatos para la designaciÃ³n del Gerente o
Director por parte de la Junta Directiva de las Empresas Sociales del Estado del nivel territorial, se realizarÃ¡ con las personas que sean
escogidas mediante un proceso pÃºblico y abierto;
 
Que en el desarrollo de dicho proceso se tendrÃ¡n en cuenta criterios de mÃ©rito, capacidad y experiencia para el desempeÃ±o del cargo,
procesos que, por lo menos, deberÃ¡n comprender la aplicaciÃ³n de pruebas dirigidas a evaluar los conocimientos y competencias requeridos
para el desempeÃ±o del empleo;
 
Que el proceso pÃºblico abierto que se realice en cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 800 de 2008, se efectuarÃ¡ bajo los principios de
igualdad, moralidad, eficacia, objetividad, transparencia, imparcialidad y publicidad;
 
Que corresponde a este Departamento Administrativo establecer los estÃ¡ndares mÃnimos para el desarrollo de dichos procesos, tal como lo
establece el artÃculo 5Â°del Decreto 800 de 2008,
 
Ver el art. 28, Ley 1122 de 2007
 

RESUELVE:
 
ARTÃ�CULO  1Â°. Entidades encargadas del proceso. Las Juntas Directivas de las Empresas Sociales del Estado del nivel territorial determinarÃ¡n
los trÃ¡mites pertinentes para la realizaciÃ³n de los procesos de que trata el Decreto 800 de 2008, tendientes a seleccionar los aspirantes que
harÃ¡n parte de las listas mediante las cuales se conformarÃ¡n las ternas para la designaciÃ³n de los gerentes o directores de dichas empresas.
 
El proceso, desde la recepciÃ³n de inscripciones hasta la entrega de resultados definitivos, previos a la conformaciÃ³n de la terna, deberÃ¡ ser
adelantado por  Universidades  o  Instituciones  de  EducaciÃ³n  Superior  PÃºblicas  o  Privadas,  con  aprobaciÃ³n  oficial,  o  por  estas  en  asocio  con
entidades especializadas en la selecciÃ³n de personal para cargos de alta gerencia. En todo caso, la universidad e instituciÃ³n que se escoja,
segÃºn corresponda, deberÃ¡n demostrar experiencia en procesos de selecciÃ³n de personal directivo, competencia tÃ©cnica, capacidad logÃ-
stica y contar para la realizaciÃ³n del mismo con profesionales con conocimientos especÃficos en seguridad social en salud y experiencia en el
sector salud superior a tres (3) aÃ±os.
 
ARTÃ�CULO  2Â°. InvitaciÃ³n a participar en el proceso y su publicaciÃ³n. Una vez seleccionada la entidad que realizarÃ¡ el proceso, la Junta
Directiva de la respectiva empresa invitarÃ¡ a los aspirantes interesados en participar en el mismo, a travÃ©s de prensa escrita de amplia
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circulaciÃ³n nacional o regional. Igualmente, la invitaciÃ³n deberÃ¡ publicarse en el lugar de acceso al pÃºblico de las SecretarÃas o Direcciones
Seccionales de Salud del nivel departamental y municipal correspondientes y en la empresa social del Estado para la cual se realiza el proceso.
 
De dicha invitaciÃ³n se deberÃ¡ informar a la comunidad mediante avisos radiales en una emisora de cubrimiento local o regional y estos
deberÃ¡n efectuarse por lo menos durante tres dÃas con una periodicidad mÃnima de tres veces al dÃa en horarios de alta audiencia.
 
AdemÃ¡s de los anteriores medios de divulgaciÃ³n, las Juntas podrÃ¡n utilizar otros medios de comunicaciÃ³n masiva tales como folletos, correo
electrÃ³nico o pÃ¡ginas electrÃ³nicas de la Entidad e igualmente podrÃ¡n publicarse en las pÃ¡ginas web del Ministerio de la ProtecciÃ³n Social y
del Departamento Administrativo de la FunciÃ³n PÃºblica.
 
La invitaciÃ³n deberÃ¡ ser publicada como mÃnimo con diez (10) dÃas hÃ¡biles de antelaciÃ³n a la fecha de iniciaciÃ³n de las inscripciones.
 
ARTÃ�CULO 3Â°. Contenido de la invitaciÃ³n. La invitaciÃ³n deberÃ¡ contemplar toda la informaciÃ³n relevante del proceso y como mÃnimo
contendrÃ¡ los siguientes aspectos:
 
3.1.1.1. Nombre de la empresa social del Estado, nivel de complejidad, direcciÃ³n y telÃ©fono.
 
3.1.1.2. Fecha de la invitaciÃ³n.
 
3.1.1.3. Funciones y requisitos del cargo.
 
3.1.1.4. AsignaciÃ³n bÃ¡sica del empleo.
 
3.1.1.5. Fecha, horario y lugar de inscripciÃ³n de candidatos.
 
3.1.1.6. Fecha y lugar de publicaciÃ³n de admitidos y no admitidos al proceso.
 
3.1.1.7. Pruebas a aplicar y valor de cada una de ellas dentro del proceso.
 
3.1.1.8. Lugar, fecha y hora de realizaciÃ³n de las pruebas.
 
3.1.1.9. Fecha y lugar de publicaciÃ³n de lista de aspirantes que superaron las pruebas.
 
3.1.1.10. TÃ©rmino para efectuar reclamaciones.
 
ARTÃ�CULO 4Â°. Inscripciones.  El tÃ©rmino para las inscripciones no deberÃ¡ ser inferior a cinco (5) dÃas hÃ¡biles y se realizarÃ¡ en el
Formulario Ãºnico de InscripciÃ³n, que se encuentra disponible en las pÃ¡ginas web del Ministerio de la ProtecciÃ³n Social, del Departamento
Administrativo de la FunciÃ³n PÃºblica, de las SecretarÃas y Direcciones Territoriales de Salud y de la respectiva Empresa Social del Estado.
 
Al Formulario Ã�nico de InscripciÃ³n deberÃ¡ anexarse los documentos que acrediten la formaciÃ³n acadÃ©mica y la experiencia laboral
relacionada de los aspirantes.
 
Las certificaciones de experiencia deberÃ¡n contener, como mÃnimo, los siguientes datos:
 
4.1. Nombre o razÃ³n social de la entidad o empresa.
 
4.2. Tiempo de servicio.
 
4.3. RelaciÃ³n de funciones desempeÃ±adas.
 
Las  inscripciones  podrÃ¡n  realizarse  personalmente  o  por  correo  certificado,  el  cual  deberÃ¡  ingresar  a  la  instituciÃ³n  que llevarÃ¡  a  cabo las
inscripciones, dentro del plazo fijado para estas.
 
Dentro de los cinco (5) dÃas siguientes a la fecha de cierre de las inscripciones deberÃ¡ publicarse la lista de los aspirantes admitidos al proceso
por acreditar los requisitos, asÃ como la de los no admitidos.
 
ARTÃ�CULO 5Â°. Pruebas de evaluaciÃ³n. En los procesos deberÃ¡n aplicarse pruebas de conocimientos y de competencias.
 
Las pruebas de conocimientos deberÃ¡n estar orientadas a evaluar a los aspirantes en cuanto a los conocimientos normativos y tÃ©cnicos
relacionados con el cumplimiento de los objetivos y funciones de la entidad y del cargo a proveer y, especialmente, los relativos al Sistema de
Seguridad Social en Salud.
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Las pruebas de competencias estarÃ¡n encaminadas a evaluar los factores: OrientaciÃ³n a resultados, OrientaciÃ³n al usuario y al ciudadano,
Transparencia,  Compromiso  con  la  organizaciÃ³n,  Liderazgo,  PlaneaciÃ³n,  Toma  de  decisiones,  DirecciÃ³n  y  desarrollo  de  personal  y
Conocimiento del entorno.
 
Las competencias podrÃ¡n evaluarse mediante pruebas escritas y/o entrevistas. Cuando se utilice la entrevista, esta no podrÃ¡ tener un peso
superior al quince por ciento (15%) de la totalidad del proceso y deberÃ¡ ser grabada y enviada a la Junta Directiva de la correspondiente
empresa social del Estado.
 
Igualmente, deberÃ¡n valorarse los antecedentes de los aspirantes en cuanto a estudios y experiencia que sobrepasen los requisitos del empleo,
para lo cual la instituciÃ³n que adelante el proceso diseÃ±arÃ¡ un instrumento en el cual se privilegie la experiencia en el sistema de seguridad
social en salud; esta prueba no podrÃ¡ tener un valor superior al veinte por ciento (20%) de la totalidad del proceso y en ningÃºn caso tendrÃ¡
carÃ¡cter eliminatorio.
 
ARTÃ�CULO  6Â°. ValoraciÃ³n de las pruebas. Las pruebas se valorarÃ¡n en una escala de 0 a 100 puntos, cuyos resultados se ponderarÃ¡n de
acuerdo con el peso que se le haya asignado a cada prueba dentro del proceso. La lista de candidatos para entregar a la Junta Directiva se
elaborarÃ¡ en orden alfabÃ©tico con quienes hayan obtenido un puntaje ponderado igual o superior a setenta (70) puntos, la cual deberÃ¡ ser
informada en medios de comunicaciÃ³n masiva.
 
De  la  lista  a  que  se  refiere  el  inciso  anterior,  la  Junta  Directiva,  mediante  el  mecanismo  que  ella  determine,  conformarÃ¡  la  terna  para  la
designaciÃ³n del Gerente o Director de la respectiva empresa social del Estado.
 
ARTÃ�CULO 7Â°. AsesorÃa y evaluaciÃ³n de los procesos. El Departamento Administrativo de la FunciÃ³n PÃºblica prestarÃ¡ a las entidades que
lo requieran asesorÃa para la planeaciÃ³n y desarrollo del proceso aquÃ regulado.
 
Con el propÃ³sito de que el Departamento Administrativo de la FunciÃ³n PÃºblica pueda llevar estadÃsticas, realizar evaluaciones y sondeos
sobre los procesos regulados por esta resoluciÃ³n las empresas sociales del Estado deberÃ¡n enviar en forma oportuna la informaciÃ³n que esta
entidad les solicite.
 
ARTÃ�CULO 8Â°. Seguimiento y control. Una vez concluido el proceso, la empresa social del Estado deberÃ¡ elaborar un informe sobre la
ejecuciÃ³n del mismo en sus distintas etapas, en el cual se precisarÃ¡, entre otros aspectos relevantes, los mecanismos y criterios utilizados para
seleccionar la Universidad o InstituciÃ³n de educaciÃ³n superior que adelantÃ³ el proceso, las caracterÃsticas de las pruebas aplicadas, las
reclamaciones formuladas en las distintas etapas y la forma en que estas fueron resueltas. Dicho informe permanecerÃ¡ bajo custodia del
Gerente de la respectiva empresa social del Estado para efecto de su ulterior verificaciÃ³n o revisiÃ³n por parte de la Superintendencia Nacional
de Salud y demÃ¡s autoridades competentes.
 
ARTÃ�CULO 9Â°. Vigencia. La presente resoluciÃ³n rige a partir de la fecha de su publicaciÃ³n.
 

PUBLÃ�QUESE, COMUNÃ�QUESE Y CÃ�MPLASE.
 

Dada en BogotÃ¡, D.C., a 18 de marzo de 2008.
 

El Director,
 

Fernando Grillo Rubiano.
 

NOTA: Publicada en el Diario Oficial 46941 de marzo 26 de 2008.
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